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MUNICIPALIDAD DE COLINA
M 1 N I ÍRIA MUNIUÍ

DECRETO N°: E-2842/2014

COLINA, 19 de Noviembre de 2014.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Decreto
Alcaldicio N° E-1950/2014 de fecha 19 de Agosto de 2014, que adjudica los
Fondos Concursables denominado "FONDEVE 2014". 2.) Memorándum N° 2589/14
de fecha 18 de Noviembre de 2014, de la Directora de Desarrollo Comunitario,
mediante el cual solicita ampliar proyecto "FONDEVE" adjudicado año 2014, a la
Junta de Vecinos Camino Coquimbo; lo estipulado en la Ley N° 19.418 sobre Juntas
de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; Ley N° 19.862 de fecha 08 de
Febrero de 2003, que establece registros de las personas jurídicas receptoras de
fondos públicos; y, las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880 sobre base de procedimientos administrativos
que rigen los actos de la administración del estado, Ley N° 19.862 de fecha 08 de
Febrero de 2003, que establece registros de las personas jurídicas receptoras de
fondos públicos.

DECRETO:

1.- Complementase la adjudicación del Fondo
Concursables denominado "FONDEVE 2014", la subvención que a continuación se
indica:
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R U T

65.432.660-6

AGRUPACIÓN

JUNTA DE
VECINOS
CAMINO

COQUIMBO

NOMBRE
REPRESENTANTE

LUISVILCHES
ORTEGA

DESCRIPCIÓN

IMPRESORA,

MENAJE
(PLATOSJAZAS,

CUCHILLERÍA,
VASOS),

MICROONDA,

HERVIDOR, ESTUFA,
CORTINAS

solicitado

$ 500.000.-

2.- Las Organización beneficiada deberá
rendir cuenta detallada de la inversión de los fondos rigiéndose por el Reglamento
para Fondos Concursables, promulgado mediante Decreto Alcaldicio N° 766/06 de
fecha 29 de Junio de 2006.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

SECRETARIO MUWTC IPAL
OR/CGL/IVA/mcm.

DISTRIBUÍ

FDO

FDO.

MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE
CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Administradora Municipal
íecretaría Municipal

Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Desarrollo Comunitario
Organizaciones Comunitarias
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



Colina

MEMORÁNDUM NRO.: Í2014

MATERIA: lo que indica

COLINA, 18 de Noviembre de 2014

DE SRTA. ISABEL VALENZUELA AHUMADA
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO

A CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

De mi consideración:
F'or medio del presente solicito a usted complementar la adjudicación del Fondo
concursables denominado "FONDEVE 2014", la subvención que a continuación se
indica.

N°

1

RUT

65.432.660-
6

AGRUPACIÓN

Junta de
Vecinos
Camino
Coquimbo

NOMBRE
REPRESENTANTE
Luis Vilches Ortega

DESCRIPCIÓN

Impresora,
menaje (platos,
tazas,
cuchillería,
vasos),
microondas,
hervidor, estufa
y Cortinas

SOLICITADO

$500.000

Saluda Atentamente,

Distribución
- Secretaria Municipal
- DIDECO
- Archivo

LENZUELA AHUMADA
SARROLLO COMUNITARI



¿EGUNDO CARRASCO LÓPEZ
VENTA DE TELAS

POR MAYOR Y AL DETALLE

AV. INDEPENDENCIA 5.02 - FONO: 8.85 46 63
INDEPENDENCIA- SANTIAGO

R.U.T.: 6.
FACTURA

NS 000564

SjU. — SANTIAGO CENTRO
Fecha Vigencia Emisión Hasta 31 Diciembre

// DE L^sCr/sSANTIAGO

SEÑOR

DIRECCIÓN

GIRO:

6a. DEL 20

*13_
. COMUNA: „£

FONO/FAX:

GUIA DE DESPACHO CONDICIONES DE VENTA:

Por lo siguiente-. DEBE

CANTIDAD D E T A L L E P. UNITARIO TOTAL

7

7

"~!

n
Nombre: *¿Ct.

R.U.T.: Já¿3J££22-
tr Firma

Recinto: Fecha Recepción:

El acuso de recibo que se declara en esle acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4* y letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983. acredita que la entrega de
mercaderia(s o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s),

ORIGINAL: CHENTE



ClPAUtWO DE CUUNA

DECRETO N°: 1950/2014

COLINA, 19 de Agosto de 2014.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Decreto
Alcaldicio N° E-1230/2014 de fecha 26 de Mayo de 2014, que aprueba las Bases
de postulación del Fondo de Desarrollo Vecina! - FONDGVE - COLINA 2014. 2.)
Memorándum N° 1815/14 de fecha 14 de Agosto de 2014, de la Directora de
Desarrollo Comunitario, mediante el cua! adjunta listado de beneficiarios. 3.) Decreto
N° E-110/2003 de fecha 27 de Octubre de 2003, que aprueba la Ordenanza sobro
Subvenciones Municipales (Título N Artículo 5° punto 6} publicada en el Diario Oficial
con fecha 19 de Noviembre de 2003. 4.) Decreto N° E-766/06 de fecha 29 de Julio de
2006 que aprueba el Reglamento para Fondos Concursables otorgados a terceros
denominado "Normas e Instrucciones establecidas para la elaboración de rendiciones
de cuentas de los proyectos FONDECQM, FONDEVE, SÚMATE AL DEPORTE Y
FONDEPROC; lo estipulado en ta Ley ND 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás
Organizaciones Comunitarias; Ley N° 19.862 de fecha 08 de Febrero de 2003, que
establece registros de !as personas jurídicas receptoras de fondos públicos; y, las
atribuciones que me confiere la Ley Nc 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880 sobre base de procedimientos administrativos que rigen los
actos de la administración del estado, Ley N" 19.862 de fecha 06 de Febrero de 2003,
que establece registros de las personas jurídicas receptoras de fondos públicos.

DECRETO:

1.- Adjudicase a las siguientes Juntas de
Vecinos, como beneficiarías del Fondo Concursables denominado "FONDEVE 2014",
las subvenciones que a continuación de indican:
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Junta de Vecinos
San Andrés l!l

Junici de Vecinos
San Vicente de le

Arcaya

Junta de Vecinos
San Andrés 11

Junta de Vecinos
Víila Cordillera

Junta de Vecinos
Los 17 ríe Colina

Junta de vecinos
Villa O'Higgins

Oriente

V, NOMBRÉ 1REPR£SENTAN.TE:

Rodrigo Apab!3'¿a Berrios

Adriana Deie Lizana Gálica

Évelyn Castillo Duchen

Juan Carlos Alarcón Santibáñez

Sandra del Carmen Aidana Nahuel

Estrella del Carmen Santibánez
Silva

Descripción

Compra de
computador y
multtfuncíonal

Mejorar el piso y
poner cerámica
(adquisición de

ripio, arena,
cemento.
cerámica)

Comprar proyector
y telón

Compra de
materiales para

futura
construcción tíe

sede sotfiai
.

Terminar
pavimentación de

calle al cubrirla con
maicillo

Colocar planchas
de zinc, cambiar 2
ventanales, pintar
fachada, colocar

puerta en entrada
de salón

Solicitado

500,000

500,000

500,000

500,000

500,000

1

500,000



Colina
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Junta de Vecinos
Centenario M

Junta de Vecinos
Luis Cruz Martínez

Junta de Vecinos
Población Uno,

población Corvi y
.san Alberto

1 Junta de Vecinos
• Población Caravana

de Esmeralda

junta de Vecinos
Esmeralda del Rio

Junta de Vecinos
Esmeralda Centro

Junta de Vecinos
Santa Luz

Junta de Vecinos
Cordillera !V Etapa

Junta de Vecinos
Santa Luisa

Junta de Vecinos
Villa Inmaculada

Concepción

Junta de Vecinos
Camino a
Coquimbo

Patricia Cordero Araya

Hermia Sánchez Campos

Ana María Piíarro Abarca

Ivefy Herrera 3ra vo

Manuel Enrique Silva Oyarzun

Lina Graciela Guardia Tapia

Joaquina Martínez Galsz

Luisa Rosales Jiménez

Aída Quiroz Formas

¡sabeí Rodrigue?. Martínez

Luis Viiches Ortega

Compra de
maquinas de

ejercicios
(caminadora

grande,
caminadora aérea
y maquina disco)
Construcción de

cobertizo y
pavimentación de
la salida hacia la

puerta
Compra de hurnu

electrónico,
microondas, estufa
A gas y refrigerador

Construcción de 25
mts de pandereta

Compra de
escritorio, sillas y

mesas

Paseo por el día
para 30 vecinos

con discapacidad
física y/o

intelectual
Cambio de puerta

interior, instalación
de lavaplatos,

compra estufa a
gas, compra de

cocina y
mejoramiento de

reja exterior

Compra de
materiales de

construcción para
levantar el cierre

perirnetral y
cobertizo de la

entrada

Compra de aire
acondicionado

Compra de
pastelones (50x50
aproximadamente
300 ) para crear
senda peatonal

Compra de
impresora, menaje

(platos, tasas,
cuchillería, vasos),

microondas,
hervidor y estufa

SO 0,000

$00,000

500,000

500,000

£00,000 '

500,000

500,000

SOO..OOG

400,000

500,000

500,000 '
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Junta de Vecinos
Santa Gemita De

San Martin

Junta de Vecinos
Santa Filomena Sur

Junta de Vecinos
Las Águilas

Junta de Vecinos
Villa Los Álamos

Junta de Vecinos
Población Las

Termas

.Junta de Vecinos
Las Canteras de

Colina

Jur.ta de Vecinos
Población Arturo

Prat

Junta de Vecinos
Cardenal Raúl Silva

Henrt'quez

Junta de Vecinos
Reina Sur

Junta de Vecinos
Población n"2

Junta de Vecinos
Cordillera III

junta cié Vecinos
Villa Santa María

junta de Vecinos £1
Estera

Jesica Martínez Galai

Guillermo Urrutia Arce

Adelina Arancibia Llantén

Elba Cuevas Ayala

Julia Vnnegaó Osario

Gladys Vargas Pacheco

Marisol Vega Maldonado

José Casanova Duba

María Vásquez Retamal

Rosa Aguilera Acevedo

Maribel Muñoz Salinas

Manuel Cavieres Venegas

Viviana Ahumada Galai

Compra de carpa

Compra de 15
sillas, escritorio,
estante y pizarra

magnético

Compra de sillas

Compra de
bicicleta estática

Cambio de
muebles y
lavaplatos

Compra de sillas
plegables

Compra de frezzer,
churrasquera con
freidora y baño

mana

Compra equipo de
sonido

Compra de sillas

Reparación baños
sede social, se

cambiará juego de
baño, se pintara
Reparación de

cocina (pintura,
reparación puerta)

compra de
lavamanos

Compra Ringo
profesional
(cartones,

tómbola, juego de
bolitas, tablero

manual, caja
control de
número)

Compra de mallas,
balones, pelotas,
raquetas y demás

equipamiento
deportivo

Adquisición de
hervidor, estufa a

gas, Dvd,
mi recomponen te,

Led

500,000

360,000

500,000

500,000

2153,320

500,000

1

500,000

500,000

500,000

500,000

500,000

500,000

500,000



Colina

al
h

32

33

iHÎ B̂
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Junta de Vecinos
Ignacio Carrera

Pinto

Junta de Vecinos
Villa San Isidro

Junta de Vecinos
Carretera Genera!

San Martín

Elimelix Obreque Espinoza

Ofga Ortiz Cofre

Sara Oiave Pérez

Ampliación en 32
mts2 con cerámica

y electricidad

Compra de: cocina
6 platos, envase

cilindro de gas 1S
kilos y mueble

FONOEVE

TOTAL

500,000

500,000

500,000

16,023,820

2.- Impútese el cumplimiento del presente
Decreto al ítem N° 215-24-01-004-003-000, denominado "Fondos Concursables
Fondeve" del presupuesto Municipal vigente.

3.- La Organización beneficiada deberá rendir
cuenta detallada de fa inversión de !os fondos rigiéndose por el Reglamento para
Fondos Concursables, promulgado mediante Decreto Alcaldicio N° E-766/06 de fecha
29 de Julio de 2006.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,,

FDO.J MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
Administradora Municipal
Secretaría Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Desarrollo Comunitario
Organizaciones Comunitarias
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


